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NOTIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE INVESTIGADORES/AS PRINCIPALES
EXCLUIDOS/AS DE LAS SOLICITUDES POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 2025 DE AYUDAS A PROYECTOS DE «PRUEBA
DE CONCEPTO» EN EL MARCO DEL PROGRAMA ESTATAL DE TRANSFERENCIA Y
COLABORACIÓN, DEL PLAN ESTATAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TÉCNICA
Y DE INNOVACIÓN 2024-2027.

Por Orden CIN/1025/2022, de 27 de octubre, se aprobaron las bases reguladoras de la
concesión de ayudas públicas correspondientes a varios programas y subprogramas del
Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023 cuya gestión
corresponde a la Agencia Estatal de Investigación, modificada por la Orden
CNU/1459/2023, de 26 de diciembre, y la Orden CNU/307/2024, de 4 de abril, publicadas
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero y 9 de abril de 2024, respectivamente.

En aplicación de dichas bases reguladoras, mediante resolución de 5 de junio de 2025 de
la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación, se aprobó la convocatoria de
tramitación anticipada del año 2025 de ayudas a Proyectos de «Prueba de Concepto».
(Identificador Base de Datos Nacional de Subvenciones: 828229; extracto publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio de 2025).

En el artículo 6.5 de esta convocatoria se establece que, si un proyecto se presentase con
dos investigadores/as principales (en adelante IP) y uno/a de ellos/as fuese excluido/a por
no reunir los requisitos establecidos en la misma, podrá admitirse a trámite la solicitud con
un/a único/a IP.

Efectuada la revisión de las solicitudes presentadas conforme a lo previsto en el artículo
15 de la convocatoria, con fecha 2 de octubre de 2025 se publicó en la página web de la
Agencia Estatal de Investigación el requerimiento de subsanación y trámite de audiencia
para aquellas solicitudes que presentaban defectos y/o causas de inadmisión por
incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Transcurrido el plazo para la subsanación y vistas la documentación y las alegaciones
presentadas, este órgano instructor ordena la publicación en la página web de la Agencia
Estatal de Investigación, de la relación de IP que incumplen los requisitos establecidos en
la convocatoria y como consecuencia de ello son excluidos de las solicitudes. Esta
publicación surtirá todos los efectos de notificación practicada.

Asimismo, en el segundo párrafo del artículo 16.3 de la convocatoria se establece que, en
las solicitudes presentadas con dos IP, la comisión técnica podrá proponer que el proyecto
se ejecute con un/a IP si considerase que alguno/a no reuniese las condiciones científico-
técnicas suficientes para serlo. Esta persona perderá la consideración de IP, pasando a
formar parte del equipo de investigación, siempre que cumpla los requisitos exigidos en el
artículo 7. En estos casos, los proyectos serán informados en la propuesta de resolución
provisional de concesión de la convocatoria.

Contra la presente notificación no cabe recurso alguno en vía administrativa, sin perjuicio
de que las personas interesadas puedan alegar su oposición en la resolución que ponga
fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El órgano instructor

Israel Marqués Martín
Jefe de la Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa
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Nº ENTIDAD SOLICITANTE CENTRO REFERENCIA
SUB

ÁREA
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL EXLUIDO/A

COD. REQUISITO

INCUMPLIDO

1 UNIVERSIDAD DE BARCELONA FACULTAD DE QUIMICA PDC2025-164972-I00 QMC VANESSA SOTO CERRATO 1.

2
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE

INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)

CENTRO DE BIOLOGIA MOLECULAR

SEVERO OCHOA (CBM)
PDC2025-165053-I00 BMC LEONARDO BECCARI 1.

3
UNIVERSITAT INTERNACIONAL DE

CATALUNYA,FUNDACIO PRIVADA
FACULTAD DE ODONTOLOGIA PDC2025-165230-I00 DPT GONZALO HERNANDEZ VIEDMA 1.

4
ASOC BCBL BASQUE CENTER ON COGNITION

BRAIN AND LANGUAGE

BCBL BASQUE CENTER ON COGNITION

BRAIN AND LANGUAGE
PDC2025-165373-I00 LYL ANTJE STOEHR 1.

5
FUNDACIO PER A LA UNIVERSITAT OBERTA DE

CATALUNYA

ESTUDIOS DE PSICOLOGIA Y CIENCIAS DE

LA EDUCACION
PDC2025-165523-I00 EDU TERESA ROMEU FONTANILLAS 1.

6 UNIVERSIDAD DE VALLADOLID VICERRECTORADO DE INVESTIGACION PDC2025-165533-I00 IQM JUAN GARCIA SERNA 1.

7 UNIVERSIDAD DE SEVILLA
ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE

INGENIEROS
PDC2025-165644-I00 INA JOSE EDUARDOSANCHEZ RAMOS 1.

8 UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA
CRETUS - Centro de Investigación

Interdisciplinar en Tecnologías Ambientales
PDC2025-165664-C21 IQM ALEJANDRO GONZALEZ MARTINEZ 1. / 2.

9 UNIVERSITAT POMPEU FABRA CCT
DEPARTAMENTO DE MEDICINA Y CIENCIAS

DE LA VIDA
PDC2025-165700-I00 MBM CRISTINA LOPEZ RODRIGUEZ 1.

10 UNIVERSIDAD DE VALENCIA INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES PDC2025-165730-C22 MBM PABLO GAVIÑA COSTERO 1.

11 FUNDACION IMDEA NANOCIENCIA
INSTITUTO MADRILEÑO DE ESTUDIOS

AVANZADOS EN NANOCIENCIA
PDC2025-165802-C22 FAB SEBASTIAN THOMPSON PARGA 1.

12 UNIVERSIDAD DE BURGOS FACULTAD DE CIENCIAS PDC2025-165958-I00 MEN SAUL VALLEJOS CALZADA 1.

13 UNIVERSIDAD DE BARCELONA INSTITUT DE CIENCIES DEL COSMOS PDC2025-166003-I00 FPN
DANIEL ALBERTO GUBERMAN

BERNASCONI
1.

14 UNIVERSITAT POMPEU FABRA CCT DPTO. DE INGENIERÍA PDC2025-166150-I00 DPT MIGUEL ANGEL GONZALEZ BALLESTER 1.

ANEXO. IP EXCLUIDOS/AS POR INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

PROYECTOS «PRUEBA DE CONCEPTO» CONVOCATORIA 2025

ANEXO. IP EXCLUIDOS/AS PROYECTOS «PRUEBA DE CONCEPTO» 2025 1/2
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Nº ENTIDAD SOLICITANTE CENTRO REFERENCIA
SUB

ÁREA
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL EXLUIDO/A

COD. REQUISITO

INCUMPLIDO

15 FUNDACIÓN UNIVERSIDAD LOYOLA ANDALUCIA VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN PDC2025-166259-I00 MEN FRANCISCO MONTERO CHACON 1.

16 UNIVERSIDAD DE BURGOS FACULTAD DE EDUCACIÓN PDC2025-166384-I00 EDU RADU BOGDAN TOMA 1.

17
FUNDACION PARA LA INVESTIGACION MEDICA

APLICADA

CENTRO DE INVESTIGACION MEDICA

APLICADA
PDC2025-166411-I00 DPT PURI FORTES ALONSO 1.

18
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE

INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)

CENTRO DE EDAFOLOGIA Y BIOLOGIA

APLICADA DEL SEGURA (CEBAS)
PDC2025-166445-I00 AYF LUCIA YEPES MOLINA 1.

19 UNIVERSIDAD DE BARCELONA
FACULTAT DE FARMÀCIA I CIÈNCIES DE

L'ALIMENTACIÓ
PDC2025-166825-I00 BTC JAVIER PALAZON BARANDELA 3.

LEYENDA:

CÓD.

REQUISITO
INCUMPLIDO

1.

2.

3.

DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS DE EXCLUSIÓN DEL/DE LA INVESTIGADOR/A PRINCIPAL

El/la IP no cumple el requisito establecido en el artículo 6.2. de la convocatoria, al no haber sido IP del proyecto de investigación origen del que deriva el proyecto

de prueba de concepto.

El/la IP no cumple el régimen de participación y compatibilidad establecido en el artículo 6.3.d) de la convocatoria.

El/la IP no cumple el requisito de vinculación establecido en el artículo 6.3. b) de la convocatoria.

ANEXO. IP EXCLUIDOS/AS PROYECTOS «PRUEBA DE CONCEPTO» 2025 2/2
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